
 
 

 
 
 

 

 
 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA COOPERATIVA DE 
CAFICULTORES DEL NORTE DE NARIÑO “CAFENORTE” 

 
 
 

POR EL PRESENTE DOCUMENTO CERTIFICA QUE:  
 
 
 

De conformidad con el numeral 13 del parágrafo 2 del artículo 364-5 del Estatuto 
Tributario la COOPERATIVA DE CAFICULTORES DEL NORTE DE NARIÑO. 
“CAFENORTE.”, ha cumplido con todos los requisitos legales para pertenecer al 
Régimen Tributario Especial durante el año 2025.  
 

En constancia se firma en la ciudad de La Unión Nariño a los veintiséis (26) días del 
mes de junio del año dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 
 
JOSE JAIME ROSALES SARASTI 

Gerente General 
C.C. No. 87.060.069 Pasto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


